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Àtüaalo 1,0 lilis l»y«« oblfvariai «a la Fonlaiala, lilao 

Calaurea y Oit a arial, i Ion Tainta dlao da an promnlgaoiôn, 
H «a allas ao aa diopnoiaae otra eoaa. Sa a&tiaode kacha la 
•tQXttlgauiôa al dia n qnatar taina la lai arción da la lay 
•s la &Kcta tilitiaî.

Àit. X.° Ls ignoraaeia de laslayoa.na axenoa da an 
■^plimianto.
«^■?’* ^’ iv*® no tandrin alacio ratioaetiTO, ai no 

lotea lo contrario. (Cidig» civil vistnit)
da ^**^ decreto da i da Snaro la 1866 y la Baal orden 
* 6 de Agosto de 1891, disponen no aa otorgue por laa cor- 
^racionee provinciales nl municipales ningin doanmento 
4 t**r^«’*’f® sin íaa tov rematantes presa titán los recibos 
«a babar satisfacbo loe derechos de inserción da los annn-

do anbaatas an la 9as<la ds iladrid y Boanrin OriciA l.

SUBCBIPOIÓ» PÀKT1QULÀB j

fin Cósnosa Fe^tw. Paxán nn CósoOsa Pesaisj.^

Un mes., . 
Trimestre. ■ 
Bain manas.. 
Un aío. .

. . . . 8
, . . 8 2í

. . ..16 50

Un mes. 
Trimesrro............................  
Sein mases...................... .....
Unalo.................................

ífAnurt saelía, dO staíimas de gnti^.

4 1
11 21
22 10
41

Sa poblica tedas las días, exeepte lee iemlngaa.
NOTA TMPnaTAUTB.—Inmediatamanta que los Sras. Alcaldes 

y SaoraUrios taoiban este “BOLETIN^ dispondría qne se fiia 
uú •] sioiplBr » *1 *itÍA 4* éoittHfibr#, dona* pormfciKori 

basta el recibo dal número signiante

Lu Leyas, órdenes y anuncios qne so manden publicar 
an loe Beleítnes Qflciaicc se ban de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pstarin í los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 6 y 21 de Octubre de 1680).
Les salieras Secretarios onidarín bajo sn man estracba 

raspansabílidad, da conservar los números de este Beirtín^ 
coleccionados para en encuademación, que deberá Tarif" 
caree al final de cada abo.

AoTXiTxsoia. Conforma coa la cendieión 4.* ¿al plie
go que ha servido da base para la subasta, no bí insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia da parta sin 
qua abonen los interesados el import* da tu publicación, 
ó garanticen el pago, Í rasión da 25 céntimos por linea ó 
parte da alla, y la venta da nú maros sueltos i 40 céntimo».

PARTE OFICIAL

íf6!itoMíír ? ’ liiistm
(Gace/o del 6 3« Jolio.) 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
pinte (Q. D. Q.J y Augusta Real 
íwnüiaj continúan en esta Corte 

®üi novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
PX LA 

l^hOVlNCIA DE CáRDOBA

Núm. 2163 
OBRAS PÚBLICAS 

ñon Damiin Quero y Dios, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Obras públicas 
de esU provincia.
Húgo saber: que por don Práxedes 

■ Oroz y Soldán, vecino de Jaén, se 
* solicitado dal sefior Gobernador oí* 

^11 de esta provincia la oonoeaión da 
úprovechamiento de agoas, según 

®# detalla en la aigniente

Don Práxedes M. Oroz y Boldin, 
Cecino de Jaén, solicita se le conceda 
*ntot¡»aoión para ntilizar en salto da 
•80s en el r(o Qenil, término manioi- 
Pal de Iznájar y sitio denominado “El 

6oioliiio„, à fin de establecer ona fá
tica de energía eléctrica, derivando 

• afecto del expresado río la cantidad 
^p^*® *^'^ litros de agna por segundo.

1 emplazamiento de Ia toma estará 
^«ado en el indicado sitio de “El Ba- 
^ ^**0» y la conducción del agna se 

«eotcará abriendo un túnel de 231 me 
'08 de longitud, seguido de an oanal 

o>elo abierto de 209'50 metros, de
’** 249*60 metroB, otro ca- 

*22'50 metros, y el depósito da 
in ^®^’'^°’ •^® krgo por fi de ancho, 
Parf A ** ^''^^ ^® máquinas, del qua 

‘'*Q laa tuberías para las turbinas.

Para prodnoir el salto ds agna qua 
ee desea obtener à fin de consegnir 11 
metros útiles, se proyecta la oonetrnO" 
oión da nna presa on y as dimensiones 
son: dos metros de altara por otros dos 
de ancho en la coronación y tres me
tros oinoaeata oentímatros en la base, 
con paramenta vertical agua arriba é 
inolinado con talad de ^ agna abajo.

Se solicita la imposición da servi* 
dnmbre forzosa de acueducto sobre los 
terrenos qne ha de atravesar el oanal 
de eondnooión y son de la propiedad 
de los sefiores don Antonio García 
Roldán, den Francisco Beina y don 
Franoieoo Somero Orgas.

La obra no atraviesa más término 
municipal qne el de Iznájar, y el terre
no donde ha de instalarse la oasa da 
máquinas es de la propiedad dal peti
cionaría.

Lo que se publica por medio del 
presente edicto en oumplímiento y á 
los efectos prevenidos en los artículos 
15 y siguientes de la inatmooión de 14 
de Jonio de 1883,

Córdoba 6 de Julio de 1899.—Da
mián Quero.

JEFATDRADE MINAS
Núm. 2161

Número del expediente 4.100
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: qne por D, Tomás Cas

tilla Garola, veoino de Albendín, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instanois, fecha S3 de 
Janio de 1899, solioitando se conce
dan doce pertenencias para la mina 
denominada “San José,,, de mineral 
de calamina, sita en el término de 
Baena y en el sitio conocido con al 
nombre de Peñón de Grajo, aitnado en 
el cortijo de Suerte Alta, término de 
Baena, propiedad dal señor don Nico
lás Albornoz y distante dos kilómetros 
en dirección SE. de la población de 
Albendín, y que linda en sus cuatro 

rombos con terrenos del mismo señor 
don Nicolás Albornoz; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 27 de Junio do 1899, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por ponto de 
partida à la ara de la huerta qne culti
va Antonio Mallado y qne es propie
dad de referido señor Albornoz, y en 
dirección SE. á 60 metros aa fijará la 
1,* estaca; después en dirección 30. y 
á 300 metroa la 2 '; á 200 metros ai SE. 
le 8.“¡ á 600 metros al NE, la 4.‘; á 
200 metros al NO. la 6.*, que dictará 
300 metron del ponto da partida, qae- 
dando asi oonstitnido no paralelógra- 
mo rectángulo de 600 metros de ton- 
gitnd por 200 de latitud.

Lo qne se poblica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para qne en el término de sesenta dise 
pnedan ptodaoir ans reclamaciones, 
conforma al art. 24 de la ley, las qne 
sa orean con derecho para ello.

Córdoba 6 do Julio de 1899.—El in
geniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2162

Número del expediente 4.101

Hago saber: qne por D. Manoel Re- 
valiente y Navarro, veoino de Villaral
to, se ha presentado en el Gobierno 
civil de asta provincia una instancia 
fecha 23 de Junio de 1398, solicitando 
se concedan doce pertenencias para la 
mina denominada “Saa Antonio„, de 
mineral cobre, sita en el término de Vi
llaralto y sitio conocido por Cerro de 
las Cambres, qne lindan por Norte con 
an cercado de Manuel Fernández; por 
Sor con el cercado de Canta Ranas; 
por Este con las zahúrdas de Ramón 
Toril, y por Oeste con otro cercado de 
los herederos de Alfonso Muñoz; cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 27 da Jn- 
nio último, salvo mejor derecho, bajo 
la sigoiente daaignaoión: Sa tendrá par 
punto de partida un pozo que existe en 
la vereda qne vá para las fincas de La 
Solanilla, distante unos 80 á 100 me-

i 
F 1

troe del camino que de Villaralto con
doce á Dos Torree por la parte más al
ta del dicha cerro de Las Cumbres, y 
se medirán á Oeste 100 metros oolooán- 
dose Ia 1.* estaca; desde esta á Norte 
se medirán 400 metros y 2 * estaca; 
desde esta se medirán & Este 200 me
tros y so clavará le 3.* estaca; desde en
ta se medirán ó Sur 600 metros y 4.* 
estaca; desde esta se medirán & Oeste 
200 metros y 6.* astaos, desde la qne 
se medirán otros 200 metros para lle
gar ála 1." estaca y cerrar el períme
tro da las doce pertenenoiae que se so
licitan.

Lo qne se poblica de orden del señor 
Gobernador per medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones» 
oonferme al art. 24 de la ley, tos que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Julio de 1899.—El In
geniero Jefe, Tomás Merino.

11—

DELEGACION DE HACIENDA
DS LÀ 

PROVINCIA DE CORDOBA

Cwatiar número 2iêS

La Dirección general de Oontribu- 
ciones directas, en orden circular de 3 
del actuel, dice á esta Daiegaotón de 
Hacienda to que sigue:

“Por telegrama fecha 1.* del corrien
te tuvo V. S. conocimiento sos tencial 
de la Beal orden de 30 de Janio pró
ximo pasado, inserta en la Gaceta de 
hoy, qne textualmente dice asi:

“limo. Sr.: En el estado letra B que 
acompaña alReal decreto fecha de hoy» 
poniendo en vigor ínterin se apresbe 
el proyecto de presupoestos generales 
del Estado para 1899-900 un presa- 
puesto igual ai que ha venido rigiendo 
en el año de 1898 99, en virtud de la 
ley de 28 de Junio de 1898, no se com
prende el recargo sepeoial de gnerra 
establecido por el art. 6.* del Real de
creto de 29 del misino Junio, en oso de
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la autorización concedida al Gobierno 
por el artículo adicional de aquella ley. 
En su oonsocoenoia, desde el día 1. de 
Julio próximo sólo se liquidarán sobre 
las cuotas repartidas, tarifas de exao- - 
oión y demás doaumentos oon que se j 
realicen los ingresos, los recargos co- j 
rreapondieutea al impuesto transitorio . 
de que trata el art. 3." de la ley citada 
de 28 de Junio de 1898, sin perjuicio i 
de lo que en lo sucesivo se acuerda por ! 
disposición legal.—Para la exaoción i 
del recargo transitorio de que ea trata, 1 
se observarán las reglas dictadas en la ■ 
Real orden de 29 de Junio de 1898, te | 

mando presante que ha de Bubordluar- 
«a á las disposiciones que rigen para la 
administración y cobranza de los re- 
oarsos á que el recargo afecta, oonoep- 
fcnándolo parte integrante de las cuo
ta» ó liquidaciones respectivas, y oni 
dando de que no se les sujete á aumen
to alguno general ni municipal.—El 
recargo correspondiente á los efectos 
timbrados será de 20 por 100 en todos 
los casos, y se hará efectivo por medio 
de los sellos especiales del impuesto do 
guerra qoe ee emplear en la actuali 
dad, con la fecha del año económico 
de 1898-99, hasta qoe en definitiva re
suelva la ley sobre este impuesto. 
Cuando en el recargo roBolte parte in
ferior á 5 céntimos, se deepreoiaré la 
fraooí6o.—El referido recargo transí 
torio se aplicará al capitulo adicional 
de la Sección 5.* del presupuesto que

Arbitrios de los puertos franoos de 

Canarias.
Impuetto de carruajes da lujo.

El SO por ÍOO

Impuesto de oédulas personales.
2.“ Loa derechos que se liquiden 

por onenta del presupuesto de 1898 99 
se gravarán con los mencionados re
cargos del art. 6.’ de la ley de presu
puestos de 28 de Junio de 1898, y ada- 
más oon al especial de guerra estable
cido por el artículo adicional de la re
ferida ley, y los que procedan del pre
supuesto de 1897-98 oon el establecido 
por Real decreto do 25 de Junio de 
1897, en armonía oon lo dispuesto por 
la ley de 10 del mismo mes.

3.“ En ouanto so refiere al impues
to de Derechos reales, tendrá V. S. en 
cuenta que todos los documentos pre
sentados á liquidar antes de 1.® de Ju
lio actual, están sujetoe á los impues
tos transitorio y de guerra, y los pre 
sentados à partir de es» fecha lo están 
tan solo al transitorio.

4.* Tan pronto como reciba V. S. la 
presente oiroular, dispondrá que tanto 
en los repartimientos de territorial co
rno en lea matrículas de industrial y

Ayuntamiento y asociados el arbitrio 
de pesas y medidas para las atenciones 
del presupuesto municipal do Í899 á 
1900, se saca á pública subasta, por se
gunda vez, el día diez de los corrien
tes, á las doce de su mañana, en eatas 
Gasas Consistoriales, con baja fiel 26 
por 100 del tipo de cuatro mil pesetas 
que sirvió para 1* primera, bajo el plie
go do condiciones respectivas, siendo 
las bases del arriando la Instrucción del
ramo, el Real decreto de 7 de Jonio 
de 1891 y Real orden de 24 de Sep-

parto de Is contribución territorial por 
rústica y pecuaria, par» el afio econó
mico de 1899 á 1900, queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Ayon- 
tamíento, por al término de ocho días» 
á fin de que pueda ser examinado por 

j los contribuyentes y exponer cuantas 

a razones consideren justas.
3 Valsequillo 2 de Julio de 1899.—»'

Alcalde, Venancio Cano-

BELALCAZAU
Num. 2143ae XOS7L y Jieaj uru«u lAij -------

tiambra de 1892, à cuyas diapOBÍciones f pon Antonio Fermín Delgado v

es pone ea vigor por Beal decreto de 
esta feche,— Da Beal orden lo digo á 
V. I. par» los efectos oportunos, sin 
perjuicio de que por les Direooionee 
generales de este Ministerio se dicten, 
si preciso fuera, las órdenes que oonsi- 
derea convenientes para que en la par
ta que les concierne, se dé oumpli- 
miento à esta servicio sin demora ni 

dificultad alguna.,.
Al comunicar á V. S. la preinserta 

Real orden, esta Dirección general oon- 
aidera necesario haoerle las prevencio
nes si g aientes:

1.» Los derechos del Tesoro que se 
reoonozcan y liquiden por valores del 
presupuesto de 1899 1900, se gravarán 
oon el recargo transitorio establecido 
pór el artículo 6." de la ley de Presu
puestos de 28 de Jonio de 1898, en la 

proporción signiente:

El iO por 100

Los donativos.
Contribuoiones de inmueble, cultivo 

y ganadería.
Impuesto sobre sueldos y asignacio

nes de loe empleados del Estado, pro-

padrones da carruajes de lujo, para el 
actual afio económico, que so bailen ya 
en eses oficinas, se proceda por la Ad
ministración de Hacienda à figurar en 
la columna correspondiente el importe | 
de loa referidos reoargoe, eucomeodan- • 
do â los Ayuntamientos goe no los bu- l 
hieren remitido, la práctica de dicha 
operación.

B.* Esa Delegación dictará las dis
posiciones oportunas, pata que en el 
término más breve posible queden 
aprobados loa mencionados documen
tos, dando cuenta á esta Direooión ca
da ocho días, de loa repartos, matrícu
las y padrones que se vayan apro- 
bando.

6,* Respecto del padrón de cédulas 
personales, aténgase V. S. á les pre
venciones ya dictadas oon anterioridad 
áesta feche, esperando las que ea les 
oomonioarán oportonemente.

7," La presente oirooler se publica
rá ea el Bolstib Oficial de ese pro
vincia y se remitirá á esta Dirección 
general un ejemplar fiel número quels

está ajoetado el pliego de condiciones 
y especies sojetaB al adeudo.

Palma del Río 3 de Juiio de 1899.— 
J, Almenara.

Núm. 214«
Hago saber: que consignada en el 

presupuesto municipal del actual ejer- 
oicio, una plaza de nueva creación de 
Profesora en partos, para la asistencia 
de las pobres, se ha de proveer por 
ooncurso entro las solicitantes que as
piren á ella, oon presentación del titu
lo y demás docomentaoiOn reglamenta
ría, pudiendo solioitarse durante el pe
riodo da treinta días, que empezarán à 
oontarse desde qee este anuncio apa
rezca an el BoiMiN Oficial de la pro- 
vinoia.

Palma del Río 4 da Julio de 1899.— 
J. Almenara,

S

Nùm, 2117

Hago saber: que enoontrúndose va
cante una de las titulares de Medicina 
y Oirojí», por renuncia del Licenciado
que la obtenía, se anonoia à oonoarso

calde oonstitacional de esta TÜia.
García. Al

flago saber: que formados en borra
dor los repartos de la oontribación rús 
tica en so triple concepto, así oo®® 
también la de sobre edificios y solares 
de esta villa y su término, para el afio 
económico aotoal de 1899 á 1900, qae 
dan expuestos al público en la Seor® 
taria de este Aynuiamiento, por ^'‘ 
mino do ocho dies, qae empezaré® 
oontarse desde el siguiente en que apa* 
res ca este anuncio en el BolbtiS 0^* 

OíAL de la provincia,
Beiaicazar 3 de Jolio de 1899. — An 

tonto Fermín Delgado.
Núm. 2144

Hago saber; que heilóndoae fortaada
| por esta Alcaldía la matricula indas- 
| trial de esta población y su térmioOt 
t para el ejercicio económioo actual ds 
* 1899 á 1900, queda de manifiesto ^
í público en la Secretaría de este Ayo»* 
1 ta miento, por término de ocho día*» 

dorante el cual puede sar examÍB®**^ 
por loe interesados y formular lae r®

cte OMVCUáDai 00 WiAUUUlW ■ weev B* * .* ^_AnnAO, - j . ! oUmaoionos que estimen oportunas.
término da treinta días, dorante 3 \ lOQa^An'

Be abanar 3 da Julio da 1899.—por t---------  - — ,
los cuales pueden presentar Bolicitnd !
doco mentada los qee se encuentren con ¡ 
el derecho é ella, empezando el plazo ! 

del aaonoio desde el día que aparezca 
inserto en el BotwiK Oficial, estando 5 
dotada la plaza oon 875 pesetas que fi- i 
guran en presopoeato, y oon la obliga- '

toaío Eeroiío Delgado.

FUENTE TOJAR
Núm.214S

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde conati

vinoiales y munioipalee, sobre las car
gas de jostioia y sobre los honorarios 
de los Registradores de la Propiedad, 

amorti-Impuesto sobre intereses y 
zaoión da la Deuda pública J 
mercantiles.

El 30 por iOO
Contribooión industrial y 

meroio.

valorea

de 00-

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes.

Impuesto de minas.
Idem de Grandezas y títulos de Cas- 

^ Idem de pagos del Estado, provin

ciales y monioipai®®'

inserte.„
Lo que a» inserta en este periódico 

oficial para el debido oonooimieato, «n- 
oargando á lo» seflores Alcaldes de los 
pneblcs de esta provincia cuiden de 
prestar el más exacto cumplimiento á 
ouanto la Superioridad dispone, asi 
como que impriman la mayor actividad 
en la terminación de los documentos 
cobratorios; en la inteligencia de qoe 
en todos ellos habrán de liquidares con 
•laotitud los recargos que ee dejan ci

tados,
Córdoba B de Julio de 1899.-E1 De

legado de Hacienda, Ramón Montilla.

AYUNTAMIENTOS
PALMA DEL RIO

Núm. 2128
Don Juan María Almenara Fuentes, Alcalde 

piesidente iol Ayuntamiento de esta ciu
dad.
Hago saber: que acordado por el

tucionál de esta villa.
Hago saber: que no habiendo 1'®®' 

efecto la subaeta celebrada en el día 
ayer por falta de licitadores del a*®' 

i trio denominado peses y medidas ^ 
j uso obligatorio, se convoca para ®®* 
1 segunda, que tendrá logar en e»®®® ®* 
5 ses Consistoriales el día diez del a® 

FUENTE PALMERA | jq^j^ de diez á doce de su mañana,®
Núm. 2129 | mitiesdo posturas con la baja d®'

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al- í _gp IqQ ¿g gg5 pésetes que sirvió • 

tipo en la primera subasta y 0®® ^^ 
mismas formalidad es y condicione* 9

oión de asistir doscientas familias po- ' 
bres y demás obligaciones reglamenta- 3 
rías qoe constan en el expediente. '

Palma del Río 4 de Jallo da 1899,— 
J. Almenara.

caldo oonBtitacional de esta villa.
Hago saber; goe por acnerdo del j 

Ayuntamiento de mí presidencia, el ’ 
día diez de Julio iamediato, de onceú 
doce de su maflana, tendrá efecto en 
estas Oasas Consistoriales la sobaste
para contratar el servicie del alumbra- 
do público de esta población, dorante t 
el próximo afio económico de 1899 á 1

la anterior. oaa^
Fuente Tójar 1." de Julio de 1®^^ 

Antonio Sánchez.—El Secretario, 

noel de Castro.
Núm. 2149

1 Hago saber: que terminado el
1900, bajo el tipo do quinionts» pose- Í trador de lo» repartimientos do '* ‘’, 
tas y oon sojeción á las condiciones j tribuoión rústica y urbana do este ^^^ 
que constan en el pliego que se en- | mino municipal, para el 6j»roioí® ^^^ 
cu entra de manifiesto en esta Secreta- » ximo de 1899 á 1900, quedan ® j^ 
ría municipal. | nifiesto por espacio de ocho días, ®

Fuente Palmera 29 do Junio de 1899. j Secretaría del Ayuntamiento, 00® ^^^, 

—Francisco P. de Mena.

VALSEQUILLO
Núm. 2130

Don Venancio Cano Fernández, Alcalde del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta repartidora de esta villa el re-

dose desde el en que apareRC* « * ^^ 
sente inserto en el Boletix OFld* ^^^ 
la provincia, pudiendo los inte’'®’*^^^, 
presentar la» reclamaciones qo® 
aten oonvenientee en dicho

Fuente Tójar 1.“ de Julio de l ^^. 
Antonio Sánohes.—El 8soretari®< 

noel de Gastro.
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7 DE JULIO DE 1899 3

Núm. 2160
Hago aeber: que si día diea del ao- 

duûl y horae de la# diez 6 ctooe de su 
Well«D8, se procederá en estas Cassa 
Consistoriales & la eeganda sobaste 
(por falta de resaltado de la primera) 
®il vente eiolasîva, de les sepeoies de 
Uqaidos y oernes de este térroino, pars 
el afio económico de 1899 à 1900. bajo 
*1 sistema de pojas à la llana y con eu- 
jeoión al pliego de condioionea que es 
taré de manifiesto en la Secretaría del 
Ajontainiento.

Qae el importe total de tas especies 
ítreodabies citadas,comprendiendo loe 
«oargoa autorizadoe. ea el de 7.417 pe 
setas 64 céntimo a, siendo esta misma 
santidad el tipo mínimo para hacer 
í^opoBioión.

Qae la fianza que habrá de prestarse 
®®osiat¡rá en la cuarta parte de la can- 
Sitiad en qae reaulte adjadicado el 
•fnendo, debiendo depositarse en la 
^“ja manioipal,

Q^sla garantía necesaria para hacer 
Postnra será el 5 por 100 del importe 

*' tipo mínimo de subasta expresado, 
J'^disudo depositarse por cualquiera 

® lo» mediOB que autoriza el ert. 284 
®1 R’‘glBm0nto vigente.

^ Qoe los preoioe máximos á que po
mander las especies referidas el 
datario, serán loe que, debida* 

‘8 ftumentadoe y acordados por el 
y^mtamieato, constan en el respecti- 
expediente.

^®® no será admisible postura al- 
8®*** qua jjQ cubra el importe fijado 

®*®o tipo minimo de subasta, y que el
"®o se hará á favor del que resalte 

Jor postor 6 que más beneficie loa 
^** veoiudario según el artí- 

® 286 del Keglamento citado.
T^JM á 1.' de Julio de 1899. 

jj 1 Alcalde, Antonio Sánchez.—El 
^“•■etario, Manuel de Castro.

promit de Molía
Núm. 2123

BENEFICENCIA 
Primera subasta de víveres 

®i»l^^ ^°^®’'^*^ ^® ^* Comisión provin 
tis ^* *^^"^ ^ pública subasta el sumi
ni. ** ’^® víveres y demás artículos de 
«st ^*^ *^'’® constan en el siguiente 
Jg ^*’ y ®® oonsideran necesarioe en 

'''^^^f® Establecimientos de Ia Be- 
^^ oauoia de la ptovinoia durants el 
g^^^®®^® •Úo económico de 1899 á 900, 
^U6 ”’^®°*’^“ ®1 pliego de condiciones 
du /* ioaerta à oontinneoión, y en el 
'la'd '’'’*’*’^®’^ ®^ sitio, día y hors en que 
iq^ * ^®ner efecto la subasta, y la» de* 
ft» 1 *^’^‘’®®^*'®ïio’83 qu» determina el 

*1 decreto de 4 de Enero de 1883.
Oin ''Î“^'‘ ^ '’® J®'‘o â« 1899,—El Vi- 

^^sidente, Agustín Aguilar Tablada, 

e condícionea que ha de servir de 
''ase4i.J . ™ contrata por subasta pública, del 
®oiis ^^^"^ ^® víveres y demás artículos de 
j,^ j^®®’ ^ 1*8 cuatro Establecimientos de 
«Ce ’^°®“°ia provincial, durante el año 

^’xámico próximo do 1899-900:
tïû'^ ^®objetodelasubasta el suminis- 

^H ^® •TtiouloB ó especies que cone- 
® ®1 adjunto estado, en ta propor

ción ó cuantía seña! ad a en el mismo, 
que podrá ser mayor ó menor, según 
Ias necesidades de tos cuatro Estable- Í 
oimientos, á saber: Hospital de Agu- . 
godos, Hospital da drónicos, Gasa So- Í 
corro-Hospicio y Casa central de Ex- 
pósitos, y servirán de tipo del remate f 
los precios fijados á la unidad en el re- . 
ferido estado. (

2,* Les proposiciones serán por pu- * 
jas á la llena, no siendo admisibles las J 
que excedan de! tipo, pudiendo haoar- ! 
se separadamente por uno solo ó varios ' 
artículos, siendo preferidos, no obstan- ;■ 
te, las que abracen mayor número de 1 
ellos, y como es consiguiente, adjudi- j 
oándose el remata á las más ventajosas | 
para la Diputación, S

3/ Para hacer proposición será con- j 
dioión precisa la exhibición de la oé- 
dula personal y documento justificati- ; 
vo del depósito provisional del 6 por ^- 
100 del importe del artículo ó ártica- - 
los que comprendo la proposición, sir
viendo de base la cantidad fijada en el
estado de referenoia.

Las proposiciones podrán aompren* 
der nao, varios ó todos los Estableoi- 
mientos, faciUtáudose así la concurren
cia de licitadores.

El depósito provisional para tomar 
parte en la subasta, podrá haaeree ea 
la Depositaría de la Exorna. Diputa
ción, en metálico, papel moneda ó pa
pel del Estado, según autoriza el pá
rrafo 3.“ del art. 12 del Real decreto de 
4 de Eaero de 1883. También podrá 
hacerse eu papel de la Deuda provin
cial ó en créditos centra la Diputación, 
liquidados é incluidos en preeapuesto, 
siempre que sea el mismo acreedor el 
postor, como dispone el Raal decreto 
de 6 de Junio de 1893. 

4.* El acto de la subasta tendrá 
efecto en el salón de sesiones de la Co
misión provincial, á las diez de la ma- 
Rana del die décimo posterior hábil al 
da la inserción dal ano ocio en al Bolk 
TIN OviofAl. de la provincia, bajo la 
presidenoia del señor Gobernador civil 
ó del Diputado provincial en quien de
legue, con asistencia de otro Diputado 
designado previ a men te, y por sute No- ' 
tario públioo, oyéndose proposioiones ! 
verbales en la forma dicha, durante j 
una hora, anuaoiándose cinco minutos | 
entes y adjudicándose, pasada ella, i 
provisionalmente al remate al mejor 
postor, enjetándose en todo caso á las 5 
prescripciones del mencionado Real i 
decreto de 4 da Enero de 1883, y fi~ j 
jándose solo diez días, corno plazo del ^ 
anuncio, por la urgencia de contratar j 
el servicio, dado lo avanzado de la 
época. i

Loa depósitos provisionales serán r 
devueltos en el acto á los que no resul
ten adjudicatarios.

6.* En la primera sesión que oeie- 
bre la Comisión provincial después ael ; 
remate, ae le dará cuenta del acta del 
mismo para su aprobaciÓti y adjudioa- 
oión definitive, y á los tres días de no
tificada á Ice rematantes, estos presta
rán la fianza definitiva que consistirá 
en el 10 por 100 del importe del rama- 
te, admitiéndolea á cuenta el de le fian
za provisions!. Dentro de los seis días ;

siguientes será elevado el contrato á 
escritura pública.

6,* Si la Ooíni8ión, por virtud de 
sus facultades, no creyese conveniente 
aprobar los remates y acordase decla- 
rarlos nulos y anonciar otros, no ten 
dráu los rematantes derecho á hacer re- 
clsmaoíóc alguna.

7. * Los gastos de escritura, anun
cios, reintegro de expedientes y de
más, serán de cuenta de los rematan
tes, no quedando estos facultados para 
ceder los remates en el acto ni después 
de la licitación.

8,* La duración del contrato será 
desde el día de la adjudicación defini
tiva hasta el 30 de Junio de 1900, y 
durante ese tiempo quedan obligados 
los contratistas à entregar en los res
pectivos Estableoimieutos los géneros 
subastados en los días y horas y en las 
poroioues que los Directores, dentro de 
sus facultades les pidan. Sino lo hicie
ren ó fueren de calidad inadmisibles, 
la Corporación provincial se reserva el 
derecho de devolverlos en el acto y de 
adquirirtos en el Mercado públioo á 
costa del rematante ó rematantes auto 
res de la falta.

9. * Los Directoras no podrán ha
cer pedidos mayores á las necesidades 
de un mes, en sus respectivos Estable 
oimientos y que no quepan dentro de 
la oonsignación del presupuesto co
rrespondiente.

10. Los géneros han de ser de igual 
ó mejor calidad á las muestras que se 
tengan presentes en el acto de Ia su
basta, ó reunirán en su defecto las ai 
guientes condicionas.*

El tooino será del país; el de los boa- 
pitales precisamente del año antarior, 
y lo deitás ha de contar por lo menos 
tres meses de salazón. De ningún mo
do será exoesivamente grueso, ni se 
.servirá en más pedazos que los indis- 
pensables y exacta mente pesado.

La carne de vaca ha de ser de bue
na hebra, sin faldas ni desperdicios y 
con solo un 25 por 100de hueso cuan
do más. La menor señal de putrefac
ción comprobada producirá la devolu
ción y las ooneecuenoias de la condi
ción 8.»

Los garbanzos han de ser de buen 
tamaño, limpios y tientos.

La leche de todas clases, esto es: de 
borra, vaca y cabra, será pura sin adi
oión de agua ni soatanoias extrañas á 
so oomposición natural,aunque no sean 
nocivas y sin señales da acidifica
ción.

El aceita será exclusiva mente de 
oliva, claro y de buen sabor, como el de 
primera clase.

Los huevos frescos y sólo de ga- 
Hina.

Los higos y pasas de Málaga, lim
pios, prensados y no muy añejos.

La manteca de cerdo, en pella y sin 
enranciar.

Las gallinas sanas y gordas y no 
han de estar chuecas.

Las naranjas y granadas de buen ta
maño, cogidas á mauo, las primeras de 
la sierra de Córdoba y las segundas 

dulces, oon grano grueso y tierno, sa
nas y sin cuartear.

Las aceitunas de las llamadas da 
Manzanilla, de buen tamaño, sin das- 
padronar, no picadas ni fuera del pan
to de madurez que requiere su aliño.

El pimiento molido, de oaacarilla, sin 
mezcla de sustancia alguna extraña ni 
colorante.

Los demás artículos que aquí no s» 
mencionan, han de reunir cuantas oon- 
diciones se exigen para la venta de los 
de primera calidad de su especie en loa 
mercados públicos.

11. Los Directores de los Estable
cimientos facilitarán al oontratista ó 
contratistas un resguardo talonario ó 
vale de cada entrega de géneros, ha
ciendo constar en ellos las especias, 
unidades, precio y total importe, cu
yos vales serán liquidados por quinoe- 
naa y librada la cantidad de su impor
te, previa la aprobación por la Comi
sión provincial.

La liqaidaoiéa quedará hecha y 
aprobada dentro de los cinco días si- 
guieates á la qainoeua á que corres
ponda, y satisfeoha à más tardar den
tro de otros tres días.

12. Si cumplido dicho plazo no Ba 
hubiere abonado at contratista el im
porte de la liquidaoióu de la quincena 
arterjor, tendrá este desde luego dere
cho para dejar de prestar el suminis
tro sin ulterior consecuencia ni perjui
cio part el mismo, y sin tener en esta 
oaso aplicación lo dispuesto en la oon- 
diaión 8.'.Cesará este derecho en el mo
nento an que sa le pague, es decír, que 
una vez abonada la cantidad que sa 
adeude, continuará ta obligación det 
suministro por parte del contratista, á 
no ser que opte por la rescisión del 
contrato, oon arreglo á la siguiente 
condición,

13. El rematante que no preste la 
fianza definitiva ó deje do otorgar la 
escritura de contrato en el plazo mar
cado ó falte á cualquiera de las presen
tes oondioieues, quedará sujeto á las 
respoosabilidades que establece el ar
tículo 23 del Real deoreto de 4 de Ena
ro de 1883, quedando resoindido al 
contrato áperjuicio del mismo.

De igual modo quedará rescindido 
ipso facía y sin necesidad de prévio 
acuerdo de la Diputaoión, ei no ae abo
nare el importe del suministro de una 
quincena, en el plazo marcado ea la 
oondiotón 11.* y lo deseare así el oon
tratista acreedor.

14. Para todas Ias cuestiones é in- 
oidenoias que puedan sosoitarse de los 
contratoB se señala como domicilio co
mún de los contratistas esta capital, á 
cuyas autoridades quedan sometidos 
oon renuncia de todo fuero, dándose 
además por teproduoidas en este plie
go cuantas condiciones no estén ex- 
presadas y prescribe el referido Real 
deoreto de 4 de Enero de 1883.

Córdoba 28 de Junio de 1899_El 
Vicepresidente, Agustin Aguilar Ta
blada.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA PE OOKDOBA

(ESTADO QUE SE CITA)

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA

SECCION ADMINISTRATIVA DE BENEFICENCIA
ESTADO de las unidades, precios-tipos, suma y total importe de las especies de consumo que se 0®}®“}®'“ °®®®®*» 

rías en los Establecimientos de Beneficencia durante el año económico de 1899-1900, y cuya contrata se sa
subasta pública.

Precio Hospital de Agudos. Hospital de Crónicos lasa Socorro Hospicio. Casa de Expósita^
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